
ANEXO

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

	MINISTERIO DE SEGURIDAD

	DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES – UOC N° 347

	DOMICILIO: México 12 – PB – C1097AAB - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

	CORREO ELECTRÓNICO: contrataciones@minseg.gob.ar

	TELÉFONO: (011) 5278-9800 – interno 287


	                      Tipo de Procedimiento: Licitación Pública
	N° 29
	Ejercicio: 2016

	Clase: Sin Clase

	Modalidad: Sin Modalidad


	N° de Expediente: CUDAP: EXP-SEG: 6364/2016

	Rubro: Equipo Militar y de Seguridad

	Objeto: Adquisición de DOS (2) Sistemas de Vigilancia Aérea 

	Costo del Pliego: Sin valor


RETIRO DE PLIEGOS

	DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

México 12 – PB – CABA o en el sitio web: www.argentinacompra.gov.ar


CONSULTAS

	LUGAR
	PLAZO Y HORARIO

	DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

México 12 – PB – CABA o a la dirección de e-mail: contrataciones@minseg.gob.ar
	Hasta el 10/11/2016, en el horario de 10 a 17 hs.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	Lugar / Dirección
	Plazo y Horario

	Ministerio de Seguridad

SubsecretarÍa de Gestión Administrativa Dirección General de Administración

 Dirección de Compras y Contrataciones

México  N°12 – Planta Baja – C1097AAB - CABA
	Hasta el 18/11/2016 a las 11:30 hs.


ACTO DE APERTURA

	Ministerio de Seguridad

SubsecretarÍa de Gestión Administrativa Dirección General de Administración

Dirección de Compras y Contrataciones

México  N°12 – Planta Baja – C1097AAB - CABA
	El 18/11/2016 a las 12:00 hs.


ESPECIFICACIONES

	N° de Renglón
	N° Catálogo
	Descripción
	U.M.
	Cantidad

	
	IPP
	Clase
	Ítem
	
	
	

	1
	440
	8974
	60
	Sistema de Vigilancia Aérea, según Especificaciones Técnicas del ANEXO I
	UN
	2


ARTÍCULO 1°.- RÉGIMEN NORMATIVO DE LA CONTRATACIÓN

El presente procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución se regirán conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto Nº 1030 del 15 de setiembre de 2016 y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 63  del 27 de setiembre de 2016.

Asimismo, resultan de aplicación la Ley Nº 25.551 de Compre Trabajo Argentino y su reglamentación, el Decreto Nº 1.600/02 y normas complementarias, así como la Ley Nº 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Todas las normas citadas pueden ser consultadas en el sitio web: www.infoleg.gob.ar.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICACIONES – IMPUGNACIONES

Todas las comunicaciones y/o impugnaciones que los interesados, oferentes, adjudicatarios o contratantes deseen realizar, podrán hacerlas personalmente en la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, sita en MÉXICO 12 – PB - CABA, o por medio de correo electrónico a contrataciones@minseg.gob.ar.
ARTÍCULO 3°.- MONEDA DE COTIZACIÓN 

Los Oferentes deberán cotizar en Dólares Estadounidenses,  conforme al Modelo de Formulario de Cotización que como ANEXO II integra el presente PByCP, en original y UNA (1) copia, firmado por el Oferente o Representante Legal.

No obstante que se requiera cotización en Dólares Estadounidenses, el pago se realizará en moneda local, al monto resultante de considerar la cotización del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, tipo Vendedor, vigente al momento de la acreditación bancaria correspondiente. 
La oferta económica deberá consignar el precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números, según la moneda de cotización. 

El precio cotizado deberá incluir el importe correspondiente a la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA). En caso de no hacerse expresa mención a ello en la Oferta, quedará tácitamente establecido que dicho valor se halla incluido en la misma. 
ARTÍCULO 4°.- GARANTÍAS.

Los Oferentes deberán integrar la Garantía de Mantenimiento de Oferta por un monto equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de su cotización, excepto que la misma encuadre en los términos del artículo 80, inciso c) del Anexo al Decreto 1030/16.

La garantía deberá ser presentada como parte de la Oferta y constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 39 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Disposición ONC N° 63 del 27 de setiembre de 2016.

En el caso de optar por integrar la garantía mediante póliza de caución, la misma deberá ser emitida por compañía autorizada por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.
ARTÍCULO 5°.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.
Los Oferentes deberán mantener las Ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha del Acto de Apertura de Ofertas y con renovación automática por igual período; ello de conformidad con las condiciones dispuestas por el artículo 54 del Anexo al Decreto Nº 1030/16. Toda Cotización cuyo período de validez sea más corto que el requerido, será desestimada por no ajustarse a los requisitos de la Contratación.

El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por períodos consecutivos, no excederá de UN (1) año contado a partir de la fecha del acto de apertura.
ARTÍCULO 6°.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.
Las Ofertas que se consideren admisibles, en los términos del Pliego y que no estén contenidas dentro de las causales previstas en los artículos 66 y 68 del Anexo al Decreto Nº 1030/16, serán analizadas para la comprobación del total cumplimiento de los requisitos establecidos.

Dicho análisis comprenderá los Factores Legales, es decir que cumplan con la presentación de toda la documentación requerida en los Pliegos; Factores Técnicos, entendiéndose por tales, el cumplimiento de los requerimientos fijados en el anexo respectivo y Factores Económicos, es decir que los valores cotizados resulten convenientes a los intereses del Ministerio. Sin perjuicio de lo expresado, serán también considerados los antecedentes de los oferentes.
ARTÍCULO 7°.- GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN

Las garantías de impugnación al Dictamen de Evaluación, se constituirán de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

Cuando la impugnación que se realice, esté referida a cuestiones generales o particulares del Dictamen de Evaluación, el monto de la garantía a presentar será de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100   ($ 252.000,00).
ARTÍCULO 8°.- ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Una vez decidida la Adjudicación, será notificada al Adjudicatario y al resto de los Oferentes, dentro de los TRES (3) días de firmada dicha decisión.
La Adjudicación se hará por renglón completo al Oferente que en arreglo a lo expresado en los artículos anteriores, hubiese presentado la Oferta más conveniente a los intereses del Organismo.
 ARTÍCULO 9°.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA

El Adjudicatario deberá entregar los bienes objeto de la presente contratación dentro de los CIENTO TREINTA (130) días hábiles, contados a partir de la notificación de la correspondiente Orden de Compra o de la percepción del Anticipo Financiero, en caso de que haga uso de la opción prevista en el artículo 10 del presente PByCP. Deberá entregar los bienes objeto de la presente contratación, en la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, AGRUPACIÓN AVIACIÓN "CAMPO DE MAYO", previa coordinación al TE: 4809-1500.

En oportunidad de realizar la provisión, deberán presentar DOS (2) copias del remito, en el cual se describirán las características y cantidades de los bienes a entregar.
ARTÍCULO 10.- FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO.

Las facturas deberán ser emitidas a nombre del MINISTERIO DE SEGURIDAD, CUIT N° 30-71165519-7, confeccionada en Moneda Local y presentada en la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, sita en MÉXICO Nº 12, PB, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 17:00 hs. 

En caso que la cotización del Dólar Estadounidense, al momento de la efectiva acreditación del pago, sea mayor al considerado en la emisión de la Orden de Compra, dará lugar a la presentación de una factura adicional por “diferencia de tipo de cambio” de parte del Adjudicatario.

En caso que la cotización del Dólar Estadounidense, al momento de la efectiva acreditación del pago, sea inferior al considerado en la emisión de la Orden de Compra, dará lugar a la presentación de una nota de crédito adicional por “diferencia de tipo de cambio” de parte del Adjudicatario. 

A los efectos del pago, la firma Adjudicataria deberá presentar la siguiente documentación:

• Factura: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde y datos completos de la contratación (Tipo y Nº de Procedimiento de Selección, Nº de Expediente, Rubro Comercial y Objeto). 

• Remito o documento equivalente: El duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción. Asimismo deberá adjuntar con la misma, copia de la documentación emitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) que respalde la situación que reviste frente al Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a las Ganancias, a fin de proceder a realizar o no la retención establecida en las normas que rigen en la materia.

Este Organismo se encuentra categorizado como CONSUMIDOR FINAL, por lo tanto no se deberá discriminar el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la respectiva factura o documento equivalente. 

La firma Adjudicataria, podrá solicitar un pago anticipado de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%), del total Adjudicado, al momento de la emisión y notificación de la Orden de Compra, para la cual se deberá integrar la correspondiente Contragarantía del 100% del importe entregado como anticipo. 

El saldo restante se abonará con la entrega del bien.

El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA (30) días corridos, conforme a lo establecido en el artículo 91 del Anexo al Decreto N° 1030/16.
ARTÍCULO 11.- JURISDICCIÓN

El Organismo Contratante, los Oferentes y el eventual Adjudicatario se someterán, para dirimir cualquier divergencia en la presente contratación, una vez agotadas todas las instancias administrativas, a la competencia de los TRIBUNALES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL con asiento en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción de excepción que pudiera corresponderles.

ANEXOS
	A continuación se detallan los anexos que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

ANEXO I – Especificaciones Técnicas.
ANEXO II – Modelo de Formulario de Cotización.
ANEXO III – Declaración jurada oferta nacional



ANEXO I

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. SISTEMA DE VIGILANCIA AÉREA

Configuración General
	CANT
	DESCRIPCIÓN

	2
	AVIÓN DE VIGILANCIA AÉREA (RADAR PARA DETECCIÓN DE MÓVILES AÉREOS Y DE SUPERFICIE, CÁMARA ELECTRO-ÓPTICA HD e IR)

	2
	ESTACIÓN TERRESTRE MÓVIL DE MANDO Y CONTROL

	2
	UNIDAD DE ALIMENTACIÓN TERRESTRE (GPU)

	2
	SET DE REPUESTOS, HERRAMIENTAS Y CONSUMIBLES

	2
	CURSOS DE FORMACIÓN PARA PILOTOS, PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y OPERADORES


Como mínimo deberá contar con:

Aeronave completa con todos sus componentes y sensores (Radar multimodo apto para móviles aéreos y de superficie, sensor electro-óptico HD e IR, computadora de misión, datalink, transpondedor, satphone, pantallas, teclados y monitores), Estación terrestre móvil de mando y control, Unidad de alimentación terrestre (GPU).

PERFORMANCES

Debe poder realizar operaciones en pistas no preparadas. 

Bajo costo de operación. 

Autonomía como mínimo de CINCO (5) horas.

Alcance como mínimo ÚN MIL (1.000) kilómetros con carga máxima.

Velocidad de crucero con máxima potencia continua, como mínimo de DOSCIENTOS (200) kilómetros por hora.

Equipos de radio, comunicación y navegación

VHF AM banda militar completa, GPS integrado, Sistema de Piloto Automático - AFCS (Automatic flight control system).

Cabina

Configurado para permitir el vuelo diurno/nocturno FULL IFR (Instrumental Flight Rules – Regla de vuelo por instrumental).

La configuración general del sistema de aviónica y navegación será: 

1. Instrumentos de motor: IEDS – Integrated Engines Display System (Sistema integrado de visualización del motor). 

2. Sistema de representación por pantalla GLASS-COCKPIT que contenga e integre los instrumentos de vuelo, navegación (VOR/DME/ILS/ GPS/TCAS/Radio ALT y TAWS) y comunicaciones.

3. Receptor de baliza (ELT).

4. Transponder modo “S” (ATC-S)

5. Radar meteorológico color.- Weather Radar. 

6. Entrada de Video.

7. Radio faro omnidireccional de muy alta frecuencia (VOR).

Comandos e instrumentos de vuelos completos, comandos e instrumentos de motor y de circuito eléctrico completos, indicadores de tren de aterrizaje y sus comandos, fusibles, comandos de climatización, comandos e indicadores de circuito hidráulico.

DOS (2) asientos de respaldo alto desmontables para piloto y copiloto, regulable en altura y profundidad, cada uno con su respectivo arnés de seguridad de hombro de 4 puntos.

Cabina tapizada con recubrimiento de insonorización.

Control de vuelo dual.

DOS (2) paneles frontales de cristal con desempañador y sistema de limpia parabrisas.

DOS (2) soportes para cartas iluminada.

DOS (2) soportes para los auriculares.

UN (1) extintor portátil.

ESTRUCTURA:

Fuselaje modificado con los soportes de instalación para el sistema de vigilancia aérea debe contar integralmente, tanto aeronave como subsistema, con la certificación del fabricante. 

UNA (1) salida de emergencia como mínimo.

Motor

Asistencia técnica en el país o región para agilizar su pronta puesta en servicio. TBO igual o superior a MIL QUINIENTAS (1.500) horas de vuelo o 4 años lo que ocurra primero.

Tren de Aterrizaje

Apto para operación en pistas NO preparadas.

ALTURA DE OPERACIÓN MÍNIMA

DIEZ MIL (10.000) pies.

Pintura

Tratamiento anticorrosivo DINOL AV 30.

Esquema de color de baja visibilidad con ploteo de GENDARMERIA NACIONAL.

Hélices

De paso variable, velocidad constante y bandera, cuyo diseño permita reducir el nivel de ruido.

Se recorran en un tiempo mayor a 4000 horas de vuelo o 6 años, lo que ocurra primero.

Autonomía

Como mínimo de CINCO (5) horas.

Estación Terrestre Móvil de Mando y Control

Con opción de operarlo remotamente desde estación móvil terrestre; siendo éste, un requisito no excluyente.

Módulo transportable para dos operadores, con fuente de alimentación independiente y climatización. Debe vincularse mediante data link bidireccional con la aeronave en vuelo hasta 150 km (suponiendo línea de vista no obstruida entre la aeronave y las estación terrestre).

Debe poseer equipamiento que permita la integración de comunicaciones aeronáuticas y en las comunicaciones terrestres con los sistemas provistos a la Fuerza (incluyendo P-25).

La consola debe permitir la visualización en forma simultánea de las imágenes radar, IR, EO, y la posición de la aeronave, en tiempo real. Capacidad para integrar la información radar a los sistemas existentes. Capacidad para grabar la información. Integración de señales georreferenciadas. 

Deberá trasmitir la información a un Centro de comando de Gendarmería Nacional a definir.

Unidad de Alimentación TERRESTRE (GPU)

Unidad remolcable, grupo electrógeno, fuentes de alimentación para 14 y 28 VDC, aire acondicionado, iluminación.

SISTEMA DE VIGILANCIA AEREA

El sistema de vigilancia deberá ser multifuncional y tener las siguientes capacidades:

1. Búsqueda de objetivos terrestres, aéreos y fluviales.

2. Función de monitoreo continuo.

3. Deberá almacenar los datos recopilados.

4. Transmitirá en forma codificada y en tiempo real los datos de carga hasta el centro terrestre de mando y control.

5. Deberá permitir procesar toda la información de inteligencia en tiempo real en mando y control.

6. Deberá tener la capacidad de ser reemplazado en forma rápida en caso de necesidad conforme la operación diaria así lo requiera, debiendo estar en condiciones de ser utilizado tanto de día como de noche.

7. Deberá permitir adecuaciones o actualización a futuro.

SISTEMA DE INTEGRACION DE ABORDO

Que posee un sistema hardware y software que integre la totalidad de los sensores de vigilancia de abordo de la aeronave.

RADAR DE A BORDO

Compacto, con capacidad de detección de móviles aéreos y de superficie. Capacidad de integrar señales con otros sensores (EO e IR). Que posea un radar activo de barrido electrónico de última generación, acoplado a una antena. El radar deberá tener una cobertura mayor a 240° y un alcance mayor a 180 millas náuticas, debiendo captar blancos de un mínimo de 5 m² desde una distancia mínima de 10 km con luz visible.
SENSORES EO E IR

Con capacidad diurna y nocturna de alta definición. Capacidad de intercambiar la unidad de sensores en distintas plataformas aéreas. Con una imagen de alta definición en todos sus canales de video y una resolución de 720p/1080p HD y NTSC/PAL.

Como mínimo debe ofrecer una capacidad de detección de personas a 18 km, lectura de dominio de vehículos de superficie a 4 km y de matrículas de aeronaves a 10 km.

Su sensor infrarrojo debe consistir en una cámara térmica de gran formato 640 x 512 con zoom continuo. El sensor térmico de 3-5 µm debe permite la identificación y análisis de objetos a una distancia segura en todo tipo de condiciones atmosféricas, en toda la envolvente vuelo de la plataforma aérea.

El sistema debe poseer una estabilización de 4 ejes y aislación de vibraciones en seis ejes, una cobertura Az. de 360° continuos y una cobertura EI +16° a -100°. 

Debe incluir el monitor, grabadora, accesorios de instalación


MANTENIMIENTO


Con soporte técnico en el país o región.

2. PAQUETE LOGÍSTICO Y DE SOPORTE

SOPORTE LOGISTICO:

Al momento de la entrega de la aeronave la totalidad de los componentes y equipamiento  no deberá estar discontinuado en el mercado, debiéndose en todos los casos garantizar la provisión de repuestos y soporte técnico por un tiempo no menor a 10 años.

Con asistencia técnica y apoyo al vuelo por un período de 2 años para asesorar en la etapa de adaptación al sistema. Esta asistencia deberá realizarse durante las inspecciones menores e intermedias con instrucción al personal de la Fuerza.

La aeronave deberá ser entregada con el máximo potencial de horas de vuelo, que incluye el overhaul de sus motores, accesorios, fuselaje

Repuestos y consumibles

Que prevea un monto conforme a su experiencia y que permita adquirir herramientas especiales y repuestos sistemáticos necesarios para atender las necesidades de las primeras 1000 hs de vuelo, ya que el listado definitivo de los elementos mencionados será confeccionado por el personal técnico de la Fuerza con posterioridad a la capacitación recibida en fábrica.

Set de repuestos y consumibles de nivel básico, medio y avanzado.

Set de recambios para configuración de vigilancia.

Set de repuestos para motor.

Kit de herramientas de mantenimiento.

Set de consumibles de los sensores.

Set de repuestos del sistema de misión.

Set de repuestos de Estación Terrestre Móvil.

Set de repuestos de GPU.

Capacitación

CUATRO (4) Cursos pilotos, de adaptación al tipo de aeronave para reglas de vuelo VFR/IFR, con instrucción practica en simulador de vuelo y aeronave.

DOS (2) Curso Instructor de vuelo en el tipo de aeronave para reglas de vuelo VFR/IFR.

CUATRO (4) cursos teóricos/prácticos para Mecánicos Aeronáuticos y DOS (2) Mecánicos de Aviónica, en familiarización y/o Especialización hasta lograr los conocimientos necesarios para realizar la totalidad de inspecciones en:

1. Sistemas de la aeronave Básicos y opcionales.

2. Motor y sus accesorios.

3. Aviónica e electrónica.

4. De operador de Rampa.

5. Documentación Técnica.

CUATRO (4) operación de sensores, apoyo de operación.

Que  en los cursos se incluya el costo de los pasajes aéreo, hospedaje hotel, seguros de salud, viáticos, comidas y traslados internos. (domicilio/ aeropuerto/ hotel/ taller/ aeropuerto/ casa). Considerando un viatico diario por persona y por el tiempo que dure la capacitación.

DOCUMENTACION

Que posea los siguientes Documentación Técnica de la aeronave:

1. Manual de Mantenimiento. 

2. Manual de Vuelo y de poseer Manual de Operaciones (en papel).

3. Programa recomendado de Mantenimiento.

4. Manual de descripción de sistemas de la aeronave

5. Manual de Mantenimiento de componentes (Avión estándar y opcionales).

6. Manual de Reparaciones Estructurales.

7. Catálogos de Herramientas.

8. Catálogo ilustrado de Partes (Avión Estandar y Opcionales).

9. Manual de Catalogo de Partes ilustrado.

10. Letras de Servicios (suscripción).

11. Lista de chequeo (versión papel).

12. Manual de pesos y centrado.

13. Manual de instrucción de equipos y sistemas (Avión estándar y opcionales).

14. Master Mínimum Equipment List (MMEL)(en papel).

15. Manual de Catalogo de Herramientas Especiales.

16. Manual de Boletines y cartas de Servicio. 

17. Manual de Cableados Eléctricos. 

18. Manual de Mantenimiento de motor.

19. Catálogo ilustrado de partes de motor.

20. Boletines de servicio (suscripción) de motor.

21. Manual de instrucción de motor.

22. Un “Logbook” (versión papel).

23. Un “Historical Record” (versión papel).

24. Manual de Operación de la totalidad de los equipos del sistema de vigilancia. 

25. Manual de Mantenimiento de la totalidad de los equipos del sistema de vigilancia.

26. Manual de Cableados Eléctricos de la totalidad de los equipos del sistema de vigilancia.

27. Catálogo ilustrado de partes y de herramientas especiales de la totalidad de los equipos del sistema de vigilancia.

28. Boletines de servicio (suscripción) de la totalidad de los equipos del sistema de vigilancia.

29. Manual de instrucción de la totalidad de los equipos del sistema de vigilancia.

La documentación  deberá estar contenida en idioma ingles y/o castellano, en formato digital (CDROM/DVD/PENDRIVE). El fabricante de la aeronave garantizará mediante declaración jurada, que dicha documentación será actualizada durante CINCO (5) años sin cargos a la Gendarmería Nacional, contados a partir de la fecha de entrega del avión en la fábrica.
CONDICIONES DE CALIDAD

A. La aeronave deberá ser original del Fabricante.

B. La aeronave deberá tener una disponibilidad de horas de vuelo mayor a 1500 hs y un tiempo calendario de 5 años, en todos los componentes constitutivos con vida limite.

C. El lote de repuestos solicitados deberán ser “NUEVOS” y “SIN USO”.

D. Los repuestos y componentes deberán estar identificados con su número de catálogo NATO/OTAN (N.S.N. NATO stock Number) y poseer impreso, grabado o estampado el número de parte correspondiente. 

E. Los componentes y accesorios deberán ser entregados con el correspondiente Certificado de Origen (FAA Form. 8130-3 o EASA Form 1). Todos los componentes deben ser ITAR-free (International Traffic in Arms Regulations).

F. Debe tener el Certificado Tipo Suplementario (STC) aprobado por la EASA (European Aviation Safety Agency) de Europa, la FAA (Federal Aviation Administration) de Estados Unidos de Norteamérica o  la Autoridad Nacional de Aeronavegabilidad Civil (ANAC) de la República Argentina, del sistema de vigilancia aérea.

G. La aeronave y sus componentes deberán estar certificadas por las directivas de aeronavegabilidad exigidas por las autoridades internacionales FAA (Federal Aviation Administration) de los Estados Unidos de América y/o EASA (European Aviation Safety Agency) de la Unión Europea.

H. El modelo de aeronave deberá ser certificado por el fabricante ante la Administración Nacional de Aviación Civil República Argentina (ANAC), debiendo hacerse cargo el adjudicatario de la tramitación y los costos que ello demande.

I. La aeronave deberá ser entregada con la siguiente documentación: 

1. El Certificado Tipo.

2. El Certificado Tipo Suplementario del sistema de vigilancia y/o toda modificación que tenga al certificado tipo. 

3. El certificado de aeronavegabilidad de la aeronave (Form 337 o Forma 1).

4. Certificación del Taller que realiza la última habilitación de la aeronave.

5. Documento que contenga el cumplimiento del plan de mantenimiento con indicación de la disponibilidad para la operación en horas, ciclos y/o tiempo calendario (días, meses y años).

6. Documento que contenga la disponibilidad para la operación en horas de vuelo, ciclos y/o tiempo calendario.

7. Documento que contenga el cumplimiento de los boletines emitidos por el fabricante y las Directivas de Aeronavegabilidad exigidas por las autoridades internacionales FAA (Federal Aviation Administration) de los Estados Unidos de América y/o EASA (European Aviation Safety Agency) de la Unión Europea.

8. Un “Logbook” (versión papel) de la aeronave y sus motores.

9. Un “Historial Record” (versión papel) de la aeronave, sus motores y hélices.
CONDICIONES PARTICULARES

a. GARANTÍA DEL MATERIAL

Que posea una Garantía del avión, sus motores, sus componentes, aviónica, instrumental, equipamiento, sistema de vigilancia y pintura por un periodo de DOCE (12) MESES o SEISCIENTAS (600) HORAS lo que ocurra primero, contado a partir de la Recepción Definitiva. 

Responderá por la evicción y vicios redhibitorios que pudieran afectar a los productos adquiridos, así como todo defecto de reparación realizado durante el plazo de la garantía.

El proveedor del adjudicatario será solidariamente responsable con aquel del otorgamiento y cumplimento de la garantía otorgada, ante todo defecto o vicio de cualquier índole que afecte la identidad entre lo ofrecido, lo entregado y su correcto funcionamiento.

En caso de serle requerido, correrá por su cuenta y a su cargo los servicios y costos que demanden su reparación, como así también los repuestos necesarios, no admitiéndose como causal de incumplimiento la discontinuidad del modelo de aeronave adjudicada.

La garantía del avión, sus motores, sus componentes, aviónica, instrumental, equipamiento, sistema de vigilancia y pintura deberá ser otorgada por el adjudicatario, donde certificara la asistencia técnica en todo el territorio de la Re-publica Argentina.

Todos los equipos opcionales montados en el avión y el equipamiento de la tierra, deberán contar con la garantía otorgada por sus propios fabricantes.

b. CURSOS DE FORMACION

El adjudicatario deberá dictar los cursos en origen de la aeronave. Las fechas y horarios se establecerán de común acuerdo con la Gendarmería Nacional, cuya duración no deberá ser inferior a un mes, debiendo certificar la instrucción del personal de vuelo de pilotos y mecánicos acorde de los estándares a la Autoridad Aeronáutica, ANAC de la República Argentina, FAA de los Esta-dos Unidos de América o EASA de la Comunidad Económica Europea, para la operación y mantenimiento, según corresponda al tipo de aeronave adjudicada, debiendo incorporarse la familiarización con la  ACTUALIZACION, ACONDICIONAMIENTO Y PUESTA AL DIA EN ORIGEN de la aeronave.

Los gastos de pasajes, viáticos y tarjetas médicas derivados del envío de personal de esta Institución correrán por cuenta del Adjudicatario, tomándose como referencia los Anexos III y IV y los niveles jerárquicos III y IV del decreto N° 997/16 y sus modificatorios vigentes del Poder Ejecutivo Nacional. Considerando un viatico diario por persona y por el tiempo que dure la capacitación.

c. ASISTENCIA TECNICA

La asistencia técnica y el apoyo al vuelo deberá ser por un período de DOCE (12) MESES para asesorar en la etapa de adaptación al sistema. Esta asistencia deberá realizarse durante las inspecciones menores e intermedias con instrucción al personal de la Fuerza.

d. ACEPTACIÓN TÉCNICA

La aceptación  técnica de la aeronave tendrá lugar en las instalaciones del adjudicatario o fábrica de origen. Estará a cargo de un Oficial Superior designado a tal efecto por la Gendarmería Nacional Argentina, acompañado por un grupo de especialistas aeronáuticos.

El grupo de especialistas aeronáuticos, estará conformado por UN (1) Oficial Piloto Aviador, UN (1) Oficial Técnico Aeronáutico, UN (1) Oficial Técnico en Telecomunicaciones Aeronáuticas y UN (1) Suboficial Mecánico de Aviación a designar por esta Institución.

El grupo mencionado en el punto anterior realizará la evaluación del equipa-miento y funcionamiento de las partes y componentes de la aeronave, por lo tanto las instalaciones mencionadas en el punto a) deberán contar con el equipamiento de un Taller Aeronáutico habilitado y las capacidades para realizar las inspecciones que le incumben a esta aeronave, como así también tener lo necesario para realizar las pruebas en tierra y en vuelo.

De lo citado precedentemente en el punto c), el Personal designado para la comisión labrara la correspondiente acta de estilo, dejando expresa constancia de los resultados arribados. 

e. PASAJES Y VIÁTICOS

Correrán por cuenta del adjudicatario los pasajes y viáticos, tanto nacionales como internacionales, derivados del envío de personal designado a los efectos de cumplir con lo detallado a continuación:

· Aceptación técnica.

· Ensayos de vuelo.

· Cursos de pilotos, mecánicos, aviónica, motores, mantenimiento, operación y apoyo de operación.

Los gastos de pasajes, viáticos y tarjeta médica derivados del envío de Personal de ésta Institución, se tomarán como referencia los Anexos III y IV y los niveles jerárquicos III y IV del Decreto Nº 997/16 del Poder Ejecutivo Nacional y la Decisión Administrativa Nº 808/2012 de la Administración Pública Nacional o regulación o actualización vigente que lo regule al momento de viajar el personal designado.

f. VUELO FERRY DE TRASLADO DE LA AERONAVE

Traslado en vuelo, desde el lugar donde se realiza la “ACEPTACIÓN TÉCNICA” al Aeródromo de Campo de Mayo, partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, con su correspondiente seguro de trasporte por el periodo del viaje.
Estará a cargo del proveedor los gastos de traslado y seguro de la aeronave, incluido, la gestión y los gastos por la tramitación de diferentes autorizaciones necesarias durante el traslado.
g. FLETES Y SEGUROS

El costo de los fletes y seguros hasta la entrega definitiva del bien estará a cargo del adjudicatario. La cobertura del seguro debe estar constituida contra todo riesgo y cubrir el 110% del valor total.

h. CONFORMIDAD DE RECEPCION DEFINITIVA

El lugar de entrega será en el Hangar Centinela de la Patria, sito en Aeródromo de “Campo de Mayo”, Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires siendo el destino final de la aeronave. 

Las entregas deberán coordinarse con CUARENTA Y OCHO (48) HORAS de anticipación a efectos de convocar a la COMISIÓN DE RECEPCIÓN.

El Acta respectiva será confeccionada en el Área Técnica receptora (Unidad Especial de Mantenimiento de Aviación), en presencia del Adjudicatario o de la persona designada en su representación, debiéndose presentar en este acto el original y DOS (2) copias de la Factura Comercial respectiva.

A tal efecto se dispondrá de un plazo de DIEZ (10) DIAS HABILES a contar a partir del día siguiente al de la fecha de la entrega provisoria, plazo en el cual se efectuarán las verificaciones que se consideren necesarias para constatar el cumplimiento de los parámetros exigidos.

Una vez vencido dicho plazo y en caso de silencio, el Adjudicatario podrá intimar la recepción. Si dentro de los DIEZ (10) DIAS HABILES posteriores al de la recepción de la intimación, el Área Técnica no se expidiera al respecto el avión se tendrá por recibido de conformidad.

La conformidad definitiva, no liberará al Adjudicatario de las responsabilidades emergentes de vicios redhibitorios.

i. CONDICION C.I.F.

Se regirá por:

a)
Las disposiciones que sobre la materia dispongan las autoridades competentes (BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, MINISTERIO DE FINANZAS Y HACIENDA, etc). 
b)
Se respetarán las normas de Comercio Internacional, en especial las habituales establecidas y aceptadas por nuestro País con el de origen de las mercaderías ofrecidas. 
TRÁMITES PREVIOS: En los casos en que el material a importar esté constituido por BIENES, EFECTOS Y/O EQUIPAMIENTOS REGISTRABLES, deben tomarse en consideración, los aspectos siguientes:

Se deberá enviar con antelación al embarque de la mercadería copia de la factura proforma con el siguiente detalle a la División Comercio Exterior de la Fuerza:

a)
Detalle completo de toda la mercadería embarcada 
b)
Posición Arancelaria de las mismas. 
FLETES Y SEGUROS: 

a)
La contratación de fletes y seguros se regirá por las leyes y reglamentos vigentes. 
b)
Estará a cargo del Adjudicatario la contratación del seguro DE TRANSPORTE por el desplazamiento de los elementos. 
c)
La póliza o el certificado respectivo deberá cubrir hasta el depósito fiscal Ezeiza
d)
La cobertura deberá ser contra todo riesgo (ALL RISK). 
e)
El seguro contratado para cubrir los riesgos del traslado deberá constituirse en DOLARES (U$S) y a favor de la Gendarmería Nacional Argentina. 
f)
El monto de la póliza o del certificado de seguro descripto precedentemente, deberá cubrir el CIENTO DIEZ POR CIENTO (110 %) del valor de los elementos embarcados. 
TRANSPORTE DE LA MERCADERÍA:

a)
CONDICIONES SOBRE EMBALAJES, PESOS Y MEDIDAS: en los casos en que la carga sea transportada en pallets y/o skies, el proveedor deberá dar precisas y oportunas instrucciones a su embarcador para: 
Que al confeccionar la documentación de embarque, quede debidamente declarada en la misma la cantidad de cajas, bultos, envases en que sean remitidas las mercaderías, declarando su respectivo kilaje y adjuntando una LISTA DE EMPAQUE, con detalle de bultos, pesos medidas. El vendedor es responsable de los daños eventuales que pudieran ocurrir a causa de embarques y/o embalajes defectuosos. 
b)
CONDICIONES DEL EMBARQUE: 
No  se  autorizarán  TRASBORDOS,  CONOCIMIENTOS SOBRE CUBIERTA ni en buques "NO CONFERENCIADOS", salvo que circunstancias especiales imposibiliten el transporte de las mercaderías debidamente solicitadas, acreditadas en la respectiva oferta y autorizadas en forma expresa en la ORDEN DE COMPRA. 
c)
PAGOS EN CONCEPTO DE TRANSPORTE Y GASTOS: 
A los fines de que la Empresa Adjudicataria realice la cancelación de los pagos en concepto de transporte, gastos y otros servicios complementarios, le será extendida una autorización por parte de la Fuerza, para lo cual presentarán una nota ante la DIVISIÓN COMERCIO EXTERIOR, con los datos (nombre, apellido y documento de identidad) de las personas que gestionarán en nombre de la empresa.
Si la mercadería enviada, no se ajustara a las condiciones pactadas todos los gastos que demande la gestoría aduanera, transporte, seguro, terminal de cargas, más los gastos de embalaje que ocasione el retorno de la mercadería rechazada al país de origen y el envío de reposición, correrán por cuenta de la empresa Adjudicataria. La reposición de la mercadería rechazada, deberá realizarse en un plazo no mayor de los SESENTA (60) días. 
DOCUMENTACIÓN DE EMBARQUE ORIGINAL: la documentación de embarque, debe cumplir las siguientes condiciones: 
CONSIGNATARIO: El   envío   debe   ser   consignado   a GENDARMERIA NACIONAL, CUIT NRO 30-54669426-3; Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA 1480, PISO 4to, (CP 1104),
BUENOS AIRES, REPÚBLICA ARGENTINA
NOTIFICACIONES: los documentos de embarque deben instruir que las notificaciones por arribos de mercaderías, se realicen vía telefónica a la División Comercio Exterior:
TELÉFONO - FAX: 4114-3503
DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL: "MATERIAL AMPARADO POR DECRETO LEY 19.348/71 Y 2921/70, PARA GENDARMERÍA NACIONAL, CONFORME ORDEN DE COMPRA NRO...". 
EMBARQUES: 

En forma previa a la salida del medio de transporte, el exportador deberá cursar antecedentes consignando: compañía de transporte, representante en Buenos Aires (dirección y Nº Telefónico), número del documento de embarque discriminando cantidad de bultos, peso, volumen, fecha de salida, fecha estimada de arribo y todo otro dato de interés. 
Una vez cargada la mercadería se deberá enviar a la División Comercio Exterior los documentos de transporte internacional dentro de las 24 horas para el caso de transporte aéreo (guía aérea) y de las 96 horas para el caso de transporte marítimo (Conocimiento de Embarque). 
FORMA DE PAGO –GASTOS BANCARIOS: 

El pago del porcentaje establecido se efectuará mediante CARTA DE CRÉDITO DOCUMENTARIO O TRANSFERENCIA, debiendo al momento de presentar la oferta acompañar los datos del beneficiario del exterior conforme lo indicado más abajo. En ningún caso se aceptaran beneficiarios con domicilio en el país (Circ. Nº 13/CGN).
Asimismo, se deja constancia que el MINISTERIO DE SEGURIDAD podrá   modificar la forma de pago optando por (CARTA DE CRÉDITO o TRANSFERENCIA BANCARIA) cuando por cuestiones operativas y/o de costo se considere necesario.
a)
Mediante Apertura de Carta de Crédito Documentario, irrevocable y confirmada,  en la moneda DOLARES (U$S); la cual será abierta por MINISTERIO DE SEGURIDAD a favor del exportador, debiendo aportar en oportunidad de presentar su oferta, los siguientes datos:
i.
Apellido, nombre y/o razón social.
ii.
Domicilio (Calle, estado y/o provincia, País, etc).
iii.
Banco avisador (en caso de ser requerido por el oferente).
iv.
Teléfono, fax, télex, e-mail.


v.
Todo otro dato de interés a los fines de la apertura
Por disposiciones del  BANCO de la NACIÓN ARGENTINA el banco corresponsal y/o confirmante de la CARTA DE CRÉDITO DOCUMENTARIA es elegido por el banco emisor (BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUC PLAZA DE MAYO). 
- En aquellos casos en que la empresa adjudicataria y/o el beneficiario de la CARTA DE CRÉDITO DOCUMENTARIA solicite un banco confirmante en particular, deberá dejar expresa constancia en su oferta de que todos los gastos que demande el banco confirmante solicitado, serán a su cargo.
-Todos los gastos y/o comisiones por la apertura de CARTA DE CRÉDITO DOCUMENTARIA fuera de la República Argentina, correrán por cuenta del beneficiario del crédito, corriendo la CONFIRMACIÓN de la misma a cargo del comprador.
- Asimismo, en caso de que la empresa adjudicataria solicitase modificaciones de cartas de crédito, ampliación de la validez del mismo, levantamiento de reservas y/o discrepancias como así la aceptación de documentos vencidos, todos los gastos y/o comisiones que la misma demande, serán por cuenta del solicitante. 
b. DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA EL COBRO DE LA CARTA DE CRÉDITO:
1) FACTURA COMERCIAL: En oportunidad de la respectiva negociación, deben presentarse UN (1) original y DOS (2) copias, cumpliendo los siguientes requisitos:
a) La presente compra está exenta de Tasas Consulares de acuerdo al Artículo 332., inciso g) del REGLAMENTO CONSULAR, por lo cual no requieren consularización y amparada por Decreto Ley Nº 19.348/71" y 2921/70, conforme con la orden de compra nro.../...”.
b) Deben contener un detalle de los efectos adquiridos, con mención de precios unitarios y totales.
c) Igualmente, debe consignarse el siguiente texto: "DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS QUE CONTIENE LA PRESENTE FACTURA, SON EL FIEL REFLEJO DE LA VERDAD Y LOS PRECIOS INDICADOS SON LOS REALMENTE PAGADOS O A PAGARSE. DECLARO EN IGUAL FORMA QUE NO EXISTEN CONVENIOS QUE PERMITAN ALTERACIONES EN LOS PRECIOS".
2) DOCUMENTACIÓN DE EMBARQUE.
3) NOTA DE EMPAQUE.
4) Copia del cable/fax :de los beneficiarios a los compradores, indicando nombre y fecha salida del medio de transporte, Nº de Documento de Embarque, cantidad de bultos, peso, valor de la mercadería, etc.
5) CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVO, emitido por la COMISIÓN de RECEPCIÓN DE LA FUERZA. 
GARANTÍAS: todas las garantías y/o cauciones presentadas en virtud de la presente contratación, deben ser constituidas en DOLARES (U$S) o en DIVISAS correspondientes al país exportador.
DESPACHO A PLAZA: La operatoria de liberación del Despacho a Plaza de los efectos importados, estarán a cargo de GENDARMERÍA NACIONAL.
A cargo de la empresa adjudicataria, todos los gastos emergentes del mismo (Manejo de documentos de embarque, terminal de Cargas, eslingaje, descarga, traslado, admisión temporaria, limpieza, estadía, almacenamiento y demora por entrega de contenedores, si los hubiera, A.G.P., etc.)
j. PLAZO DE ENTREGA

Máximo ciento treinta (130) días hábiles a partir de emisión de la Orden de Compra o de la percepción del Anticipo Financiero, en caso de que haga uso de la opción prevista en el artículo 10 del presente PByCP.
ANEXO II

MODELO DE FORMULARIO DE COTIZACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA  N° 29/2016 

N° de Expediente: CUDAP: EXP-SEG: 6364/2016
El que suscribe, ………………………..…..………………................. DNI….…………….………. en nombre y representación de la Firma …………………...……………………….………, constituyendo domicilio especial para el presente procedimiento de contratación  en …………………..…………........……………………. N°…..………. Localidad ……………………………………………..…………..T.E. N°……..…………..….… Fax N° ………….…….…e-mail ………………..……………… CUIT N° …………………….. y con poder suficiente para obrar en su nombre, según consta en acta poder que acompaña, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 

	RENGLÓN
	U.M.
	CANTIDAD


	DESCRIPCIÓN
	PRECIO

UNITARIO

(C/IVA)
	PRECIO TOTAL

(C/IVA)

	1
	UN
	2
	Sistema de Vigilancia Aérea
	
	


SON DOLARES ESTADOUNIDENSES (En letras): ..……………………………………………………………………………………………………………………
 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: SESENTA (60) días corridos (Art. 5° PBCP).

	
IMPORTANTE: La cotización deberá expresarse con un máximo de DOS (2) decimales.


                                                                                                           ………..………………….
                                                                                                           FIRMA Y ACLARACIÓN                 
ANEXO III

	DECLARACIÓN JURADA LEY 25.551 “Compre Trabajo Argentino”

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29 /2016


El que suscribe, ….………………………...……................................. DNI………….…….………. en nombre y representación de la Firma …………………………………………….………..……, declara bajo juramento que los bienes/servicios ofertados en el presente procedimiento, se encuentran comprendidos dentro de los términos de la Ley N° 25.551, Compre Trabajo Argentino y su reglamentación, Decreto N° 1.600 de fecha 28 de agosto de 2002, por lo que debe ser considerada Nacional. 

.

                                                          ……..…..………………………………

                                                                                                  FIRMA  Y  ACLARACIÓN

